
  

EN Er
as
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..: A AS BRAN LO EÑOR 

10 

11 

  

12 

  

13 : A A DES MACERA SALCEDO 

14 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

6 Lo | a 
16 1 tos noventa' otnoo, “ante mí, Doctor Carlos Quiñónez . 

7 | Velásquez, Abogado, Notario .de este Cantón, _compare- 

180. en: 08 señores: ARMEN' SALCEDO MONROY VIUDA DE MACE-_ 

1 ' RA, ejecutiva de negocios; JUAN ANTONIO MACERA SALCE- 

20 —_ Do, quien declara ser de estado civil casado, emplea- Ñ 

21 ' do; y, RITA MERCEDES: MACERA ,SALCEDO, quien secafra |. 

Y ser de estado civil soltera, Contadora Pública; los 

23 comparecientes son. ecuatorianos, mayores de edad, do- 

24 miciliados en esta ciudad;' capaces -para obligarse 

      
  

  

25 contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instrui 

26 |... dog en el objeto y"resultados de esta escritura, a la 

27 que proceden por sus propios derechos, y con amplia y 
  

1 s 

28 _._— entera libertad, para su otorgamiento me presentaron



( 
1 la minuta que es del tenor o texto siguiente: SEÑOR    
2 NO'PARIO: 0-£ Registro de. es as nfb a.a8s 

3l____ _cargo, sírvase autorizar una de la cual conste el CON- 

9 MENTO. DE PARTICION EXTRAJUDICIAL DE.PARTICIPACIONES SQ 

3% CIALES conteni do en las siguientes clí£usulas: PRI- 

MERA: OTORGANTES.+- Intervienen en el otorgamiento 
EL 

7 de esta escritura pública Do: sus propios derechos 

_los señores CARMEN SALCEDO MONROY VIUDA DE MACERA,JUAN 
e 

sl _ANTONIO MACERA SALCEDO y RITA MERCEDES MACERA SALCEDO» 

1á primera en su calidad de cónyuge sobreviviente del 
A O rr meri cd

o . =
 

mi __Causante ATILIO MACERA CANESSA, y los otros dos, como 

hijos y herederos del citado Causante» SEGUNDA: AN- 

  

2 a mm 

] 

12 ! 

13 Ñ _'TECEDENTES.- A) El señor ATILIO MACERA CANESSA, de 
¡ 
i * 

o Macilona dad E ana E E QQ. _abintestato en esta 

+ ciudad de Guayaquil, lugar de su último domictlio, el 

16 > treínta de Noviembre de mil novecientos ochenta y nue- 

17 

    

    

   

    
   

__ve, dejando como ánicos y universales -sucesores o here 

18 
Y 
x 
* 

-deros de todos sus bienes, a. su cónyuge sobreviviente 

19 _sgeñ a arme a edo Mon. o! y 1da de MAacera'-* Sus dos 

hijos señores Juan Antonio Macera Salcedo y Rita Merce 

1 . : 2, 

__des Macera:S A “Mediante sentencia dictada 

20 

  

e 

  

A
 

    21 

22 + ? a e3 es por-—el-Juez-Sóptimo-de-lo-Civil-de-Suayas ocho 

23 _de Febrero de mil_nove entos' noventa y cinco, a las 

  

quince horas, debidamente inscrita en el Registro de 24 

    

%l.——_la Propiedad del Cantón Guayaqu el la quince 

o | de. "Marzo de mil novecientos noventa y cinco, 

27 _se_lss concedió a la cónyuge sobreviviente y herederos 

08 antes nombrados, la Posesión Efectiva proindiviso de 

     



Et Bio 
.* e 

o... .. Jos. bienes. an jan pu gio 

Ue AOOAA AGO ARAÑA MODAL DAD OMAN. t aa O ARES 

| VIA io | 
3 ausante saño A o Macera 4089882 nronista of — + 4 WE a 

4 uhto con: su cóny use ' sobrevi ¿ente señorá Carmbw “Sal o 
: e . . ga 

sl do Monroy viuda de Macera, de los siguientes bienes - 

- que forman parte del haber de: la sociedad conyugal que 

tuvieron formada: : c-Uno) De ciento noventa y ocho | 

a par ticipaciones, valor de Un mil pucres: cada una, / del. 

9 o > capital social de la compañía denominada SALON MELBA - 

» 

1 ? + LTDA. , que fueron adquiridas mediante cesión o trang 

  

> terencia efectuada a favor derla señora Carmen Sa ¿8 
AAA 

o do Monroy de Macera por_el Doctor Federico Heinert_In- 

1 sua, como heredero testamentario universal de Ettore 

  

  

¡A 

14) Macera Canessa, según escrítura pública otorgada en - 

dé Guayaquil el Jeintidos de Mayo de mil novecientos ochen 
> Ñ a 

15 5 tay cinco 5 Ho ta Décima Tercere.. Doctora Nor: 

mi ma Plaza. de Qerctas debidamente enotada en el Registro 
ÓN E AS Ls pad AS o 

81 í Mercantil de cantón Guayaqu 2l margen de las ina - 

19 A crípciones respeotivas, el veinticinco de Junio de = 
OS TT TT 

a " aoQve sntos o rental y o 1 al ma gan de! 

2 | notarial de la constitución: de dicha compañía, el A, 

2d unto de m1 jovacientos ochenta y stnso; yes 

| mo De quinientas participaciones valor de Un mil sucres 

    

  

  

   

    

28 _ minada SALON MELBA €. LTDA: que fueron suscritas y 

26. sadan_por-la propla'selora_Carmen_Salcedo. Monroy de..Ma .! 

27 -  COra, conforme consta. de: la escritura pública de Aume 

280. _to. de Capital y Reforma de Estatutos de Le citada-con 

  

E



añla, otorgada en Guayaquil el sels de Noviembre de mil 

    

pp 

  

2 novecientos ochenta" y siete, “ante el Notario Décimo _-= 

3 . Doctor Ovidio Correa Bustamante, debidamente aprobada 

A Za iusorita en el Restatro' Mercantil del Cantón — Gua 

5 quíl el diez de Marzo ' “de 'míl“novecientos ochenta go - 

6  - OCÍ0s- En pote sumen Por consigutonto, gselsclentas 

: E - 

7 __noventa y “ocho participaciones: de 1 a Compañía SALON   
FELBA C. LTDA, yr tguales, acumulativas e.indivisibles, 

  

  

: EST EN En, 5 
. 2 AS 

9 rs “valor: de Un'mi2% sucres"icada" una; que” se' encientran ín- 

o a a e AR, : 

10 _——: Segromente paradas y libres de gravonon: o' limitación - 

11 . alguna de dominio». .D).- La historia de la compañía 

  

ES 

ciones entes ind 

13 00" das, es como sigue: - d-Uno) “Por escritura pública ce- 

)
 

      

ta | lebrada en Guayaquil-.el. dieciocho. de Septiembre de mn, 

15 a tecientos cincuenta ¿setas el Notario Doctor |     
    

    

Juoz Ter- 

    

  

16 
E TT 

17 eAnecrita. en: el Registro 

18 o. . Mercantil. el" vetptiuno; de, 10s/ mismos mes, y año, 58 

21102 '” como plazo de) duración ae la: nina el de: veinte años 

  

22 - . contados.a partir de. Lal fecha: de“otorgamiento de la eg]     
   

¿ Lor, Jorge. Jara Grau, ap potato por” el Juez Tercero Pro- 

   



2. O 
A Oia e 

21 de Responsabilidad Limitada, adoptando la érióninac 6 i A A e Ús o pe   

    

   

r 

   

    

  

      
   
   

  

reformando también     Cincuenta mil sucres 

  

Bus estatutos sociales.-  d-Tres) Por escri       
   

  

   

blica celebrada el diecísiete de Septiembre de mil no- 

vedientos setenta y seis, ante el Notario Doctor Jorge 

A Jara Grau, aprobada por el señor Intendente de Compa 

-—————fías según Resolución de dos de Diciembre de mil nove 
o . 

mi cientos setenta y seis, e inscrita el ocho de _ Diciem- 

0 mi 

12 - contrato social'o sea el plazo de duración de la Compg 
mas 

fila por veinte años/a contar desde el dieciocho de Sep 

   

      
bre de mil novecientos setenta y seis, se prorrogóú el 

13 
  

14 mo 

  

tiembre de mil novecientos setenta y seis, reformándo- 

CB LA Bn amb £n en ese aspe Q...£ a O e ero.-.a OS 

6| Estatutos sociales.- d-Cuatro). Por escritura públi. 

mio ca celebrada el tres de. Agosto de mil novecientos se - 

  

16 omar ateta. anta-ol Hotario Doctor Jong Jara-Grat 

según Re! 19 aprobada por el señor Intendente de Compañías 

  

20 —— solución de diecisiete de Febrero de mil novecien 

aia setenta: y ocho,-e- inscrita en el Registro Mercan 

221 diecisiete de Marzo de mil novecientos sete 

z2al Se aumentó el capital social de la Compañía a Doscien- 

241 tos mil sucres, reformándose tembién en parte sus esta! 

25 tutos sociales.-  d-Cinco) Finalmente, mediante es-| 

| critura pública otorgada en Guayaquil el veintiseis de; 

   
  

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A o a 

1 ÓN A e A A 

27 Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, ante 0 

2 to. Notario Décima Doctor Ovidio Correa Bustamante, debida! 

Nil La compañía antes. mencionada.se transformó en-Compañla, 

de SALON MELBA C. LTDA+, aumentado su capilte social, a:



15 

167 

17 

o tes, 

o —— Dados enla cláusula anterior;o sea lan meiscientas.. 
| r 

vt Moventa y ocho participaciones, iguales, acumulativas,| 

>] primera, en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

_mente aprobada e inscrita en el Registro Mercantil del    

    
     

   

  

  
o ochenta y ocho, se aumentó el capital social de la nom 

- suma de Setecientos míl :«sucres en total reformándo- 

se además :1los Estatutos.Socialeas de la misma, en armo- 

  

  

_ nía con dícho aumento de capital. -' TERCERAs MATE-| 

RIA.- Presupuestos tales antecedentes, los intervi| 
  

nientes señora Carmen Salcedo Monroy viuda de Macera O o — o | 
      

| - cado, todorn ellos obrando por bus propios dernchos, la 
l 

con 
  

1 

| 

o derscho a su mitad de fpananciales, y los otros dos, en; 

! ———su calidad de fnicos y universales herederos del cau 

1 

r gente señor aAtildo Macera Canessa, convienen en  efec- 

tusr la partición extrajudicial de los bíenes relictos 

  

! 

LL antes indicados, que forman parte del haber de la  so-! 
Í 

ciedad conyugal que tuvo formada dicho causante con la 
- A AS >   | efecto la siguiente:    

  

o —t Amlivisibles del capital social de la compañía deno=|. 

| minada SALON MELBA C. LTDA., por su valor nominal de 

OA ln-mil_sucres sad a una, o sea en la suma total de selgs   : cientos noventa y ocho mil sucres; siendo por consi -] 
A     

   



o men”, 

4 guiente dicho valor lo que constituye dos bn: el. ¿SL mon 
A A o rr A a A 

Y 

       
| : A 5 

2 (.—.-— to del acervo de los.hienea relictos. Ñ_ hos SE E ue 
» ación E i 

3 del acervo de bienes antes referido, ef drando“1o8 pa 
Sd a paro - 

4 manlo o 
         o Sales o esponde na d ato a a 

      

7 lés, la suma de Trescientos cuarenta 

  

els cres; y a los herederos del señor Atilio Macera Ceng 

9 852, Oo Sea a sus hijos Juan Antonio Macera Salcedo 

e 

  

“mi ta hereditaria, la suma de Ciento setenta y cuatrok 

12 mid quinientos sucres a Cada uno de ellos; esto es la 

    

   

16 í haberes y derechos, es decir por concepto de su mitad 

17 de genancialos, a'la'cón ze sobreviviente señora Ca 

18 men Salcedo Monroy viuda de Macera se le adjudica en 

wi pago tres entas cincuenta z pa paciones 

20 . —  Jlor de Un mil sucres Cada una, iguales, CV 

21 e indivisibles, del capital social de la Compañía ¿ Y 

x22 | nominada SALON MELBA C. LTDA., las mismas que represeXx 

23 __ tan en total la suma de Trescientos cincuenta y un mil 

24 > - sucres; debiendo consecuentemente el, exceso de adjudi- | 

25 —£ación, esto es la guma de Dos mil sucres pas      

  

sio  AInmediato a sus hijos Juan Antonio Macera Salcedo y R 

27 | ta Morcedes Macera Salcedo, asf: quinientos _sucres al 

28 Lo Primero; y. mil quinientos sucres a la segunda.  CUA-; 
A e A nda   

   



, 

1 > e señor h Antoni cera Salcedo, por 

    

O 

3 te Atilio Macera Canes se le adjudica en paña clgl 

to 

convapta da xy eupta hereditarias Gump hilJje del Qanman 

  

    

   
     

      
      setenta y cuatro      

   

articipacionesg, valor de Un 

del capital social de la compañía denominada SALON MEL 

BACA LTDA.) das mismas que representan en total la su 

42 Mg de Ciento setenta cuatro mil nucres; debíendo la 
  

  

  

    

    

9. Mferencia resultante a su favor, esto es la suma de 

10 2 Quinientos sucres, ser pagada de inmediato por la señg | A AZ 
11 _ ra Carmen Salcedo Monroy viuda de Macera, con lo cual 

o Queda cubierto este heredero de sus haberes y dorochor | 

13. sucesoríos, que ascienden a la suma de Ciento cetenta 

Moo y Cuatro mil quinientos sucress,  CINCO+- Que a la. 
: == 

E ——- Señora Rita Mercedes Macera Salcedo, nor concepto da. 

15. su cuota hereditaria, como hija del causante Atílldo Ma 

  

4 
Y 

  

18 ___tres participaciones, valor de Un mil sucres cada una 

so iguales, acumulativas e indivisibles, del capital  so- > 

20 __Cial de la compañía denominada - SALON MELBA Co. LTDA. 

21 -las mismas que representan. en total la suma de Ciento A . 

22 setenta tres mil: sucrese; debiendo la diferencia re- 

23 _Bultante a su Tavor» esto es la suma de Un mil quinien 
Por 

  

  

24 tos sucres, ser parada de inmediato por la señora Car 

  

RÁ A A 
27 sorios, que ascienden a la suma de Ciento setenta y -     
8 cuatro mil quinientos _sucres. SEIS.-  - Consecuente- | 
  

   



IN mente, la señora-Carmen .Salcedo Monroy/viuda' de Macow 
+ , , 

     

| A: 
2 — _ Ya, en este mismo acto, procede al 22 Piro. 

LOA Nat e 
3 efectivo, 123 suma de Quinientos Sucre a On Ao Ina 

AAA NT ATA 
no Antonio Macera Salcedo, y la suma de Un 2 ql na 1¿tos 

. - —-— A 

| . : 

? [O P0ezesa-pu tija, mita Mercedes MAcera Salendos y 68 

ue los reciben a su entera satisfacción, 
     

   
   
    

y 

quedando por lo tanto pagados íntegramente de pus CuQ 

a tas hereditarias que les corresponde como hijos del. 

Causante Atilío Macera Canessa, en lo que respecta a 
an e o —od 

  

  

19 las participaciones del capital social de la compañía 
AR HA A ke A A Al 

' 
  

o denominada SALON MELBA C. LTDA+, las mismas que for- 
  

A A A AAA 

1: maban parte del haber de la sociedad conyugal que tu=_ 

tl Yao formada con.la señora Carrcum salocedo Mouroy -—.yluda 

14 _de Maceras __ CUARTA: 

tres intervinientes Carmen Salcedo Monroy viuda de Ma 
Ta 

l 

_cera, Juenr Antonio Macera Salcedo y-Rita Mercedes Mar 

DECLARACIONES FLUALIS.- Los          
      

  

17 cera Salcedo, declaran expresamente; que aprueban y 

  

    

    

| 

4 ratifican el convenio de partición extrajudicial de 
| 

los bienes relictos antes indicados, en la forma y 
A A A A A o 

2 do como queda estipulado en la cléveuvla anterior; 

2 hada tienen-—que-—reclamarse entre-ellos,-por.nl 

cet Soncepto relacionado con las participaciones antes r 

  

2 * feridas que se dividen, ni tamnoco por frutos, divi - 

] 

  

24 __dendos, beneficios o utilidades de la compañía SALON... 

MELBA C. LTDA., ni sobre la administración «de aque- | A 

wi — llas participaciones durante todo el tiempo que__ hen 
| 

permanecido indivisas; dejando además constancia de 
PAI (A -— IN A o 

e) 
    

  

27 
  

? 

; 

tio. que asimismo nada queda pendiente o por repartirse en,



Bu
 

Y 

HI 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

21 

pa tre ellos en relación con las mencionadas particiracio A 

nes sociales de SALON MELBA C. LTDA., y en caso de - 
PETT 

—. 
y 
¿ 

| que_lo hubiere, renuncian de modo expreso a cualquier 

| 
¡— —— psción o derecho que tuvieren_ al refnectos. —Finalmen=. 

L te, los tres intervinientes expresan también que se fa 

  

  

lo eultan mutuamente para cumplir con Jos trámites que -. 
| 

| hieren necesarios a fín de obtener las anotaciones e 

— EA 
inscripciunes que corresponden de la presente escritura 

e A —— — en e - - 

| pública por la adjudicación de las participacioues cue 

50 hace a favor de cada uno de ellos, tanto on el llo   

Fistro Mercantil del Cantón Guayaquil, como en los [1- 
) e 
  

boo  hron Sociales; así como la anulación de los certificar- 

_ dos de aportación correspondientes, y la emisión de | 
4 

—— los-murvos certificados a favor de los adjudicatarios... 

QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Para que forme 
  

Da a nLez De da pala 8£C0r a pun a 0 AELLKA 

a la Matriz como documento habilitante, la copia autén 

L o Ade a senuaten ade Posesión e a ade O: . 

| nes dejados por el causante señor Atilio Macera Cane 

6sa, debidamente inscrita en el Registro de la Prople-   
dad del Cantón Guayaquilo Usted, señor Notario, 58 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la q_AA— A 

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública, 
  

    

  

| 
cuya cuantía queda detorminada antericimentes. Hasta 

> — 

aquí la minuta.-  Abosmado que patrocina; Doctor Hum 

terto We. Espinosa l+ +- Registro Número: Cero treín- 
— 

    

ta y siote.- En consecuencia los otorgantes ratifi-| 
1 
Í 

    Can y aprueban el contenida de la minuta inserta, la | 
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Guayaquil, Jebroro 8 de 1995.- Los 15h00- Aa Rapto 
4 

VISTOS: 4 ([s. 7 de los autos comparecen Carmin Eng ga Ho roy 

Vda, de Macera, Juan «Antonio Macera Salcedo y : ita Mer des 

Macera Salcedo, para manifestar: Que. acompañan la inscripción 

de defunción de sul cónyuge y:padre Atilio Macera Canessa, fa- 

llecido en esta ciudad de Guayaquil, el 30 de Noviembre de 

1989: Que adjuntan la inscripción de matrimonio y partida 

de nacimiento con 1o que justifican su caltdod de berederos 

con el causante. “n mérito a tales documentos y fundamentados 

cn le que dispone el Art. 685 del Código de Procedimiento Ci- 

vil, solicitan al Juez se los conceda” la posesión efoctiva 

de jos bienes hieróditorios dejados por el causante Atilio 

Macera Cancossa. Señalan casilla Jfudicinl y designan defensor. 

0 Admitida la demanda al trámite, se ordenó contar con uno de 

los Agentes Piscales de lo Penal del Guayas.Complido con to- 

do lo ordenado, cl estado de la causa es el de resolver, y 

Mara hacerlo se considera: PRIMIRO; Que no se observa en el 

proceso omisión de solemnidad sustancial que de oficio obli- 

gue a declaror su nulidad: SEGUNDO; De fs. 1 y 2 del proceso 
ir 

consten las partidas de nacimientos, Rita. Mergedeos de Vátima y 

'Juan Ántonio Macera Saleedo con lo. que justifican que son he- 

redoros: dol causante: TERCERO; , 4d sp. 3Isde los autos consta 

la inscripción de defunción de Atilio Macera Canessa, con lo 

que se justifica su fallenímiento, hecho" necnecido;en esta lu- 

dad, el 30 de Noviembre de 1989: CUARTO; Consta de fs. 4 dal 

proceso la partida de matrimonio don lo que justifica la 

  

   ticionaria que estuvo casada con el causante Atilio Macer 

Canessa y que es la cónyuge sobreviente: QUINFO;Do fs. 5 de 

  

los autos aparece información sumaria, con lo que los peti- C
N
 

<Cionorios justifican su calidad de herederos con el causan 

ten SEXTO; Conata de fs.8 vlta, el dictámen favorable del 

Agente Pisenl Octavo de lo Penal del Guayas. Por todas es- 

tas considereciones expresdas, la suscrita Juez »eptimo de 

lo Cimil de Guayaquil, "ADMINISTRANDO JUSTICIA IN NOMBRE DE 

LA REPÚBLICA Y POR AULORIADAD di Lá LiY",' declara con lugar 

la demanda y por tanto concede a Carmen Salcedo Monroy Vda. 

de Macera, cónyuge sobreviviente, Juan Antonio Macera Snlca- 

do y Rita Mercedes Macera Balcedo, la posesión efectiva pro- 

indiviso y sin perjuicio de terceros de todos los bienes de-
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RTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 
e 

3 

"GADO__7M0+ DE LO CIVIL 

     

  

de 1995.- Las 11h00 

del muzgado Sexto de lo Civil 

Guayaquil, Febrer 

Actúe el Secreja 

”: sabere 

  

fl. Marcados Bacilis de Boguériao 
, 

pued SERIO DELO | A 

CiviL DE OUAYAQUIE 7. e, o 

En cuayaauilrs los veinticuatro días de [ebreto-d “m11 Jnove= 

noylfiqué 

: e Mop= 

fertificos 

       

   

    

  

   

    

   

  

por boleta la providencia que: antecede a Carte 
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